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ORDEN de .21 deoetubre' de 1972 por la que se
declara de utUj,ctact púb~jca y deurgen:te ejecución
la concentración de -la-,zona de,Vmi:dbe de Ui Sierra
(Cuenca).

llmos. ~rQs.:. Los acusados car!lct~res de grave'dad que pre·
senta la dlspersu)n parcelaria en la ZQua- de Villal-ba de la Sierra
¡Cuenca), puestos de m~ifiesto por'e1-I.nstitutoNacional de
Reforma y Desarrollo A?rario,-~ª_el:e$t~dio:9:UfJ -~r'e&11Z8;do
sobre las circunstancias Y',posiblli4,aqes-ttcpicaS(J;T,le _O()ll~rren
en la citada. zona, aconsejan llev4lr<&JJs:pola,cpnc9ntraQión Par"
celaria de la. misI?a p~r razó:nd,6 utiH~ªtt,p1ÍQlita,~,tantom4S
cuanto qqe, lnclmda. dlcll_a~na,en'la-CQml:':rce.-de Cetltro4e
Cuenca (Cuenca),. cuya o~enaci~nr\U'!U-~--si:do_a"c(}~t'lda pot'
Decre~o ~e 28 de 8'nero del{J71.,: .~' .b1(iisp~n¡;".b1e :páta1;:'Uirtplít
los objetivos seftalado~·en .di(h,~J?ecret~.<:o:oseg:ujr ;explotacióhes
cuya estructura pernu~a el S.U~lCle.i1te grado de m~ni~ción y .
modernización delproceso p!"odllGtívo~ , .. '<' " .' "'" .

En su virtud~ este Minlsterio;"fl,l ..$JUpal"o de las. facultades
que le corresponden conforme a 10.$: a;rticulos; 3~~,de la, LeYS4/1968:
de.27 de julio,d~ Ordenacl~nRu,r~;4,.,dellJE!cretoque declará
sUjeta a ordenación ru.ral la c()marsa4~,CootrodeCuen'Ca.(Cueu~
c,:Ü y 9.° de la Ley de ConcEllltraGi6n' Parcelatiade 8 de no'"
vwm bre de 1982, se ha servido·.disponer:

Primero.~ue. se lleve a Cfi?O la Goncentraci6n parcelada
de }n zona. dE: YIlJalba de lá~Sle.n'a,(Cuénqa.l.. cuyo perimetro,
5~n.l, en P!,lllClplO, el del té:nnln~,mll.nicipatde,1mismo. nombre.
DIcno pertmetro quedará end;eflnitlVl\ IPodificadoenlos casos
a que se refiere el apartado bldel!lrtíCU;f..;:l,.tOdé la,Ley de Con~

centración Parcelaria de 8denQviembrede 1962 .'"
Segundo.-La concentraciÓn·de]a.tIl.eI1cton~da·zona..se consi~"

derará de utilidad pública y déurg~nteej~U(:i9ñy :re'realIzara
con sujeción a las nonmts .dela.I>e:fde Concentració'n'P,arcélari&
texto refundido de B de noviemllred-e 1962cOil las modificaci9nes
introducidas en la misma por Ja: Ley de Ordenación' RUral de 27
de julio de 1968.

Lo que comunico a VV. Ir. para su conocimiento y efectos
opor'tunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 21 de octubre d~ 1972.

ALLENDE Y GAIlCIA~BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretano de este Departamento y Presidentei\tIel
lnstItuto NaclOnal de Reforma y DesarrQllo Agrano.

ORDEN de 21 de O(:tubre as 19~2 por la que SfJ
declara de uttlidadlJ'Ulílíca-la conMntración parcela
ria de la zona~<Vil()Ttade RiDia (Burgos).

Ilmos, Sres.: Los acusados carMltera$de'$f'aved~d,que p~
sarita la dispersión parcelarlaen~a';zonac!é;·,V:i1orj,ade Rioja
{Burgos}, pues~os de manifi-esto pQ:'f:el Inst¡~~NacJonaldeRé-'-:
forma y Desarrollo Agrario enelestudioq.(lie·Ji~,rea1izadósobre
las circunstancias y posibilidades, técnicas qtl~ e.onourren en la ci
tala zona, aconsejan I1evara~boJacQticentraci6Jl.parcelaria
de la. misJ!1B p~r. razón de.. utilid&1'públlca. tanto, más cuanto
qua, me! uIda dIcha zona en la .. ~nuu:ca dtt~lQr~.do m,urgos)
c,uya ordenación rural ha sido,acor?ªdflpofDec;:l.'eto de 17 tl~
junio de 1971, es indispensableparaculllplir- loS o,bjetivos sefia~
lados en dicho Decreto consegu¡raxp!o~ion¡g-schyaestructura
permita el suficiente gradodetnfJc:ani.z~ióny:modernízació-n
del proceso productivo. . '.' . '. . '.' ;

En su virtud, este Ministerio. I.lILunparo de Uts facu~tades'
que le corresponden conforme .a,los-arti9u1ps .. 3.ó de· la Ley 54/
196B, de 27. de julio, de ~rdénaciól1:ij.urak'4;"del Decreto que
declara sUleta Si ordenaclOn rural 14 Comarca deBelóra;do(8ur~
gas), y 9." de la- Ley de .Concentración..,Parcela-riade 8 de no..
viemb.re de 1962,se ha servidodisp~er;

Primero.-Que. se. lleveQ, cabo, :h~ A'once:ntración parcelaria.
de la.z~~ d~ Vllona d~ Rioja .(BurgQs). C\lY,Opétí'metro ser~.
en prinCipIO, el del térmmomlllU'c1pal.;,qel'lIIisnJ,o !lombre.Díc~Q
perímetro quedará en definltj.vamO:difi~o--en.··lQs:cl1S0S&que
s~. refiere el 8:partad.o. b) del8:rtic~lo,lO:,de Ja.. Ll3;Y deConcentra~
ClOn ParcelarIa deB de n()VleDl1>r~cie::l~.
. Seg~ndo.-,.~~ conc~n~rBéiónqe, ;!a;:Dl:fmcionadaZQl;la. se co~..
sldera~ d~ utllldad pubhcaydeur-ge,t)'teejecu,c,ión.y Se-1"ealizará
con SU¡eClÓna las normas de Ia;Ley,~e'Con,CEm.traciónParce,~
laria, texto refundido de 8 de' Iloyiembt-e de 196,2 conlasmoPi-:
ficaciones introducidas.en la misma':por la, Ley·de Ordenación
Rural de 27· de jt;l1io de· 196$'.

Lo que comunico El VV. II, para su conocimiento y efectos
oportunos,

Dios guarde a VV. IL muchos afios.
Madrid, 21 de octubre de 1972.

ALLENllE Y GARClA~BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de· este Depa.rtamento y. Presidente
del In~tituto Nacional de Re-f'Qrmay Desarrollo Agra;no.

ORDE,N ,de 21 de octubre de 1972 por la que se
declaracteutiltdad pública la concentración parce
laria ae la zona de Gascueña . (Cuenca).

lImos. ?res.:. Los acusados caracteres de gravedad que pre~
sen~ la dlSperSI?~ .parcelaria en l~ zona. de Gascueña {Cuenca},
puestOs. de-manl~lesto, pote! ,}nstltuto .Nac'ional de Reforma y
Oesarroll.o Agrano en el est1,1d:io qUe. ha realizado sobre las cir~
cunstanClas ~posibilidadestécnicas. que. concurren en la citada
zona: aconse)an l.l~V1lra.... c:a'tlQ la.. c9DcentraCión p'arcelariade
~a.ml$ma.por razon:de .. utilldadPÚbl1Cá,. tanto más cuanto que,
mclu1~a dlChazonaen lacQmarca de }=t10 Guadamejud (Cuenca)
cuy~orde;naciÓn rural ha sido ·'a:.cordada. por Decreto de 20 de
juma. de 1~8,.es .indjspensable para cUlIlplir los objetivos seña~
lados. en dlCho Decret0.conseguírexplotaciones cuya estructura.
permita él·$l1ticientegrado de mecanización y modernización
del. proceso, prdd:uctlvo,

En, ..$u virtud,. este Ministerio, .. al amparo de las facultades
que lEl,correspondenC9D-forme;8 losarticulos 3." de 18 Ley 54/
1968. d-e2-7 de julio"deOrdenaciónRu~l;4." del Decreto que
daclara<suje'taa'QrdenacióI1 rural la comarca; de Río Gua<lamejud
(Cuen~),y 9." .'. de Ja Ley deCo,ocentración Parcelaria de 8
de nOVIembre de 1962, se ha servido disponer:

.~ Prirnoro;--Que se :U,evI" a cabo la. concentraci6n parcelaria
'''''de la zona de Gascueña~Cuena-J,cuyo perimetro será, en prin

cipio, el de.ltérmiuomuniclpalde-'_ mismo. nombre, Dicho perí
metroquectará· en:definitiva.rtlQdlficadoen los casos a que se
refiere el apartadobl.del artiáÍllo lO de la Ley de Concentración
Parcelfi-l'iade acte, )lovietubre.,de 1962.. .

Segundo.-L&cótlcentra~iónde lanlencionada zona se consi..
deraráde utilidad públlcay de ul'g-anteejecuclón y se realizará
con sujeción. a las, nOrIn&S de la Ley de Concentración Parce
laria, textorefundidóde Sde noviembre de 1962, con las modi
ficaciones introducidas €lula. -misma por la Ley de Ordenación
Rural de 27 de julio de 1968.

Lo que comunico aVV.II,' para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV.. II,IDv.chos aftos.
Madrid, 21 de 'octubrEl de 1972.

ALLENDE Y GARCJA-BAXTER

lImos.. Sres. SubsecretarIo de este Departamento y Presidente
del Instituto Nac10nal de Refoima-yDesarrolJo Agrario.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN -de 17. de octubre de 1972 80bre explotación.
deunbailCo natural de ostra, almeja y berberecho,
en ta playa. de Sada;

Ilmos. Sre¡;,: .Vista:la petición fornuHada por la Cofra.día Sin
dical de Pescad~rre$ de Satbl·. (La Coruña), para explotación de
unbancQ natural,de-gstra.almeja y berberecho, en la playa.
de sada.·-dis~r1tomañtimo deS&da, con una superficie de 228;050
metroscuadTados; '. . ....

Este Ministecto a propuesta de la DlretICión General de Pesca
Maritin1a ha tenidoa-bien· aCCElder a lo solicitado, otorgando la
correspondiente autoriza.ción administrativa en .Ias condiciones
siguientes:

Primera.~La autorización se otorga en precallo por el pe~
riada de diez años, pto-rrogable a peticlón de la EntIdad auto..
rizada.

Segünda,,-El banco ·natura.l.a· que se refiere esta autoriza
ción no podrá ser ,aootado pero sf balizado, no se podrá res
tringír su uso público por ningñnconcepto, los beneficiarios no po
dráh ~clamara tercer~ personas por los perjuicios que el
uso: y disfI1.lte público de estos Jugares puedan ocasionarle; sal..
vo en el caso de ~uehayan sido efectuados con el deliberado
propósito·d. haper 4aJ\o;

Ter<;:era~~La Entidad sindical mencionada viene obligada EL
cui:iar y c'O!iservarlm~. bancos naturales autorizados, efectuando
una explotaciónra.cíonal del mismo y su repoblaqpn, para lo
cual estaráobJigadaa la, instalación de colectores de semillas
o adecuacl9rI-. del sU8t~toaestos fines, No podrá destinarse esta.
autorización ni .eL terreno a que la ·misma se refiere a uso dis
tinto de los proplos de este tipo' de estableci.olÍentos maris9ueros;
no se podrátaropoco a.rrendar y cuidarán de dejar expeditas las
zonas de Sérviduli'J;re;de vigilancia. yd-e paso, manteniendo li
bre de obstáculos ·J.a.,ZOIj.8 de. salvamento.

Cuarta.-"Esta autorización queda supeditada a la fijación del
ca,non de ocupaciónqp.een'~udía será fijado por el Ministerio
de Hacienda. -

Quinta.-Si en. éSte banco natural cambiaran con el tiempo.
por haberse modificado, 'las condiciones de cualquier índole que
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impedían la instalación de parques de cultivo, el Ministerio de
Comercio podrá caducar esta autorización y efectuar conces:ones
para la instalación de parques de cultivo.

Sexta.-La prccitada Cofradía Queda obligada al c,¡mplimienfo
de las disposiciones vigentes en materia laboral.

Séptima.-Asimismo la referida Cofra...ha viene obligad<l al
cumplimiento del Reglamento de Régimen In terjar pl'i.::sentado
y aprobado al efecto.

Octava.-Igua-lmente se observará el elmplimiento de Ci1anto
se dispone en las Ordenes ministeriales de 25 d¿¡ marzo de 1970
(..Boletín Oficial del Estado" números 84 y 91). que desarrollan
la Ley de Ordenación Marisquera. y al Decreto de 23 de julio
de 1964. sobre calidad y salubridad de los molu~cos.

Ncvena.-Esta autorización caducará sin derecho a indemni
zación, alguna, previa formación del expediente al efecto, en los
casos señalados en la norma 28 de la Orden ministerial de 25 de
marzo de 1970 (..Boletín Oficial del Estado" número 9]). o por
incumplimiento de alguna de las condiciones de esta Orden.

Décima,-Por la Cofradía Sindical de Pescadores de Sada
(La Coruña), se justificará. el ahcno de los impuestos que es
tablece la Ley de Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio
de 1964, o la qu~ proceda si ésta se modificase. salvo declara
ción en con tra.

Lo que comunico a VV. II, para su conocimiento y eCedos:
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1972.-F. D" el Subsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Bo&do.

Urnas. Sres. Subsecretario .de la Marina Mern1,lte y Dih;clor
general de Pesca Maritima.

ORDEN ele 17 de octubre de 1972 por la que se otorga
a don Benito Martinez Vcha autorizadón para la
conversión de un depósito regulador de mejillón en
parque de cultivo de almeja en la zona maritimo
terrestre de las Cachadas. distrito maritimo de San
genjo.

Itmos. Sres,: Vista. la petición formulada por don Benito
Martínez Ucha ~~ la que solicita la conversión de lln depósito

. reguIJ:ldor de mejIllón en parque de cultivo de almeja en la zona
lnarftImo terrestre de Las Cachadas distrito marítimo de San~
genjo. con una extensión de 250 metros cuadrados,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca MariU:r.na. ha t!3nído a bien acceder a lo solicitado, otorgando
a ?on Bemto Martmez Ucha la correspondiente autorización admi
nIstrativa en las condiciones siguientes:

Primera.- La concesión Se otorga por un periodo de diez
años, prorrogables a petición del interesado. El emplazamiento
y las obras de instalación se ajustarl\n a los proyectos presen
tados, .d~bie?,do esta última dar comienzo a partir de la fe(;ha
de notIfIcaCIón de esta Orden al interesado y finalizadas en el
plazo máximo de dos años.

Segwnda.- El titular contraerá asimismo la obligación de con"
s~rvar las obras en buen estado y no podrá dedicar la insta la
cIón ni el terreno a que la concesión se refiere a uso distinto de
l~s propios de este tipo de establecimientos marisqueros, no pu
dIéndose tampoco arrendar. y cuidará de dejar expeditas 1a=+ zo
nas de servidumbre. de vigilancia y de paso, manteniendo libre de
obstáculos la zona de salvamento.

. TeI'?e.ra.- El titular viene obligado al cump1ímiento de la>;
dISPOSICIones reglamentarias en materia laboral.

Cuarta.- La. concesión queda supeditada a la fiíación del
canon de ocupaCIón que en su día será fijado pe!' el Ministerio
de Hacienda.

. Quinta.- Esta concesión caducará, previa formación del espe
dIente a tal efecto, en los casos previstos en la norma 28 de la
Orden ministerial de 25 do marzo de 1970 {"Boletín Oficial del
E~t~do. número 9Il, o por incumplimiento de alguna de las con
dJClOneS de esta Orden.

Sexta.- Asimismo, por, el titular de la concesión se observará
el cumplimiento de cuanto se dispone en las Ordf'nes ministeria
les de 25 de marzo de 1970 ( ..Boletín Oficial del Estado» núme
ros 84 y 9]). que desarrollan la Ley de Ordenación Marisquera,
y al Decreto de 23 de julio de 1964, sol:re calidad y salubridad
de los moluscos.

Sépt.ima..!- Por el concesionario deberá justificarse el abono
de. los Impuestos que establece la Ley de Reforma del Sistoma
Tnb~!srio de 11 de junjo de 1961 o la que .proceda si ésta se
modIfIcase, salvo declaración expJesa en contra.

L~ qUe comunico a VV. II. para sU conocimiento y efectos.
DIOS guarde a VV. II. muchos años,
Mad~d, 17 de octubre de 1972.-P. D., el Subsecretario de

la Manna Mercante, Leopoldo Boado.

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 17 de octubre de 1972 por la que se
au.toriza a la firma .,Salinera Gaditana, S. A.", para.
la i..-¡,stalación de un parque vivero de cria de ostra:>
y afinación de almejns en el distrito maritimo de
Cádiz-San Fernando.

lImos. Sres.: VIsta la petlcion formulada por la Empresa
"Sa]¡nera Caanana S A ". para la msialacl6n de un parque
vi vero de cria de ostras y afinación de almejas en el distrito
marítimo de Cadiz-San Fernando, en rio Arillo, de 9.200 metros
cuadrados en la margen izquierda, 8.780 metros cuadrados en la
margen derecha y 3,960 metros cuadrados en la zona central,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pesca
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, otorgando la
correspondiente concesiÓn administrativa a la firma ",Salinera
Gaditana, S. A.n, en las condiciones siguientes:

Pr1mera.-~I.aconcesión se otorga por un período de diez años,
prorrogables a petición de la mencionada Entidad, El emplaza·
miento y obras de instalación se ajustarán al proyecto presen
tado. oClIpando la superficie indicada. Las obras de instalación
no podrán dar comienzo hasta la fecha de notificación de esta
Orden. y deberán quedar finalizadas en el plazo máximo de
dos a1'jos.

Segunda.-Por el titular de la concesión se contrae la obliga
ción de conservar las obras en bu€p estado y no se podran des
tinar la instalación ni el terreno o. qUe la concesión se refiere
a uso distinto de los propios de este tipo de establecimientos
marisaueros, no pudiéndose tampoco arrendar; cuidarán de dejar
expedÚas las zonas de servidumhre y de paso, así como la vi
gils.nda, manteniendo libre de obsJáculns la zona de salvamento.

Terccra,-Por la mencionada Empresa. so viene obligado al
cumplimiento de las disposiciones vigentes en matería lahoraL

Cuarta.-La concesión queda supedit.ada a la fiíación del ca
non de ocupación que en su dia sera fijado por el Ministerio
de Hacienda.

Quinta.---Esr-a r01~cesióJl caducará automútkamente en losca
sos previstos en la norma 23 de las aprobadas por Orden minis
terial de 25 de marzo de 1970 {;,Bc1€lin Onchll del Estedo.. nú
mero 9U o por incumplimiento de alguna de las condiciones
d8 esta Orden.

Scxta.-Asimismo por la menCÍO:1ada Empresa se observa
rá el cumplimiento de cuanto disponen las, Ordenes ministe
riales de 25 de marzo de 1970 (~Boletin Oficial del Estado» nú
meros 84 y 91, respectivamente), que desarrollan la Ley de Or
deltadán Marisquera, y ai Decreto de 22 de íl.1lio de 1964. sobre
calidad y salubridad de los moluscos.

Sépfima.-Por la referida Entidad se justificará el abono de
los impu85tos que establece la Ley de Heforma del Sistema Tri
butario de 11 de junio de 19{H- o ¡~, que procúda si ésta se mo
dificase, salvo declaración en contra,

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años,
Madrid. 17 de octubre de 1972 --P. D.> el Subsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

![¡nos. Sres. Sl;bsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 2 de noviembre de W?2 por la que se
transfineel régimen de reposiáon con fmnquicia
C'c-'1c?!oria concedido r¡ ..-IHcr./;¡er;zi3 &·Co. TAmited"
pe)" a'c1en de 23 de dicierr;bre de lD?l para la im
po'taóón de alcohol etilic()-vinico par exportacio
!tc,': prrviamente realizadas de ~>inos, mistelas, be
bidas amisteladas y bramlir>s a la nHó'va Empresa
~John Harvev and Sans (España) L¡mUed". con ti
nuadom de la primera.

Ilmo. Sr' La firma ",Mackenzle & Co. Limited», concesiona
ria del rcgimcn de rBP.osición ccn franquicia arancelaria por
Orden de 2a de diciembre de 1971 para la ünportación de al·
cohol etil\co-vinico p(¡r cxportBciones previamente realizádas de
vinos. mistelas, bebidas umisteladas y brandies, solicita le sean
transferidos 105 beneficios de la citada concesión a la nueva
Emoresa ..John Harvey and Song. (España) Limited".

Este ?\.fini5terio, conformándose a lo informado y propuesto
por le Dirección General de Exportflción, ha resuelto:

So transfiera el Tt')gimen de reposición con franquicia aran
celaría, concechdo a ..Macken7<ie & Ca. Limited", con domicilio
en Jerez' de la Frontera (Cádiz), por Orden ministerütI de 23
do diciembre de 1971 ("Boletín Oficial del Estado~ del () de
ene!"Q de 1972), para la importación de alcohol etfllco-vínico por'
exportaciones, previamente realizadas, de vinos. mistelas, be
bidas amisteJnd;::¡s y brandi€s. a la nueva Empresa «.John Har
vey and Sons fEspai'ia} LimUcd», continuadora de la prime'ra.

Se mantienen en toda su integridad tos restantes extremos
de la Orden de 23 de diciembre de 1971,' que ahora se trans
fiere.

Lo que comunico a. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aúos.
Madrid, 2 de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, NClnesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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